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ACTA 207-19 1 
Sesión Extraordinaria 22 2 

 3 
Acta número doscientos siete correspondiente a la sesión extraordinaria número veintidós celebrada por el 4 
Concejo Municipal del cantón de Escazú, período dos mil dieciséis – dos mil veinte, en las instalaciones de la 5 
Escuela República de Venezuela, a las dieciocho horas del veintidós de agosto del año dos mil diecinueve, con 6 
la asistencia de las siguientes personas: 7 
 8 
 9 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 10 
 11 
Diana Guzmán Calzada (PYPE)   12 
Miguel Hidalgo Romero (PYPE)   13 
Heidy Arias Ovares (PYPE) Jose Pablo Cartín Hernández (PYPE)   14 
Joaquín Angulo Escudero (PYPE) Adriana Solís Araya (PYPE)   15 
Carmen Fernández Araya (PLN) Guillermo Durán Flores (PLN) 16 
James Eduardo Chacón Castro (PLN) María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN)   17 
Ricardo López Granados (PML)  Annemarie Guevara Guth (PML) 18 
 19 
                     20 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 21 
 22 
Sergio Fajardo Morales (PLN)  23 
Dennis Gerardo León Castro (PYPE)    Flor María Sandí Solís (PYPE)       24 
Ruth López Elizondo (PYPE)  25 
  26 
PRESIDE LA SESIÓN Diana Guzmán Calzada   27 
 28 
ALCALDE MUNICIPAL Arnoldo Barahona Cortés        29 
 30 
También estuvieron presentes: Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal y el Lic. Mario 31 
Contreras Montes de Oca, Asesor Legal. 32 
 33 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:  34 
 35 
Grettel Alfaro Camacho (PYPE)  36 
Michael Charles Ferris Keith (PYPE) 37 
Mery Cristina Alvarado Zeledón (PLN) 38 
Luis Gustavo Socatelli Porras (PYPE) 39 
  40 
ORDEN DEL DÍA: 41 
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ARTÍCULO ÚNICO: Rendición de informe ejecutivo de los proyectos realizados, los proyectos 1 
pendientes, así como de la inversión de recursos municipales en las obras realizadas, por parte de la 2 
Junta de Educación de la Escuela República de Venezuela. 3 
  4 
Comprobado el quórum, la Presidente Municipal da inicio a la sesión a las dieciocho horas. 5 
 6 
La Presidente Municipal procede a sustituir a la regidora Grettel Alfaro Camacho por la regidora Heidy 7 
Arias Ovares.  8 
 9 
Se encuentran presentes: 10 
Silvia Arroyo (Directora de la Escuela República de Venezuela) 11 
Pablo Valderrama Arce (Miembro de la Junta de Educación) 12 
Kimberly Pereira Bejarano (Miembro de la Junta de Educación) 13 
Laura López Segura (Docente de Preescolar) 14 
Alexander Hernández Lobo (Docente de Inglés) 15 
 16 
El señor Pablo Valderrama Arce, miembro de la Junta de Educación procede a realizar la siguiente 17 
presentación: 18 
 19 

 20 
 21 
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La Presidente Municipal pregunta, cuántos años tiene la escuela, cuántos alumnos tiene actualmente y si ya 3 
están trabajando con las pantallas interactivas. 4 
 5 
La señora Silvia Arroyo responde; que la escuela tiene ciento treinta y un años, cuenta con ochocientos treinta 6 
y cinco alumnos, y las pantallas no se han podido utilizar porque falta lo de la instalación eléctrica.  7 
 8 
La Presidente Municipal comenta que; este Concejo Municipal ha estado siempre comprometido con la edu-9 
cación, de hecho, las sesiones extraordinarias que se realizan usualmente son por la invitación de alguna de 10 
los centros educativos públicos del cantón, lo cual es un gusto para todos los miembros; bajo esa línea de 11 
compromiso solicita que en este caso estructuren una nota en la que indiquen las necesidades principales de la 12 
escuela, con números realistas. 13 
 14 
La Vicealcaldesa Municipal externa que; es un placer estar aquí y ver lo que ha hecho esta junta de educación, 15 
junto a una Directora que está totalmente comprometida con este centro educativo y con quien se reunió para 16 
ver las necesidades que tiene el centro educativo y uno de los planteamientos que se está implementando es 17 
porque los niños de materno y transición en este momento se encuentran acinados, las aulas son totalmente 18 
confinadas y no tienen un lugar de esparcimiento, por lo que en coordinación con la Directora se remitió una 19 
nota a la Alcaldía solicitando unas aulas en el Centro Cívico Municipal para poder trasladar de forma temporal 20 
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a los niños, porque ellos ya tienen planteada una propuesta para comprar un terreno adjunto al centro educativo, 1 
hay una oferta de ciento veinte millones, pero hay que mandar a hacer el evalúo, de igual manera; en esa 2 
reunión se planteó un plan de mejora del centro educativo a un plazo de cuatro a cinco años, no se puede hacer 3 
todo de poquito en poquito, sino que hay que trabajar todo de forma integral, la parte eléctrica se hará toda 4 
completa, luego los techos, luego se mejorará todo lo que es accesibilidad, la Directora tiene la ilusión de 5 
devolver un poco el área verde a la institución y eso también se viene trabajando, se están planteando alterna-6 
tivas para poder tener a los niños en un área más segura en muchas aulas que en el Centro Cívico en este 7 
momento se encuentran subutilizadas son espacios que pueden venir a solventar una necesidad en la salva-8 
guarda del interés público de los niños menores de edad, es un planteamiento del que está a la espera de una 9 
respuesta, el centro educativo ya se organizó para llevar la merienda de los niños al Centro Cívico Municipal, 10 
en caso de que se autorice la utilización del espacio público. Dice que; ahora que se cuenta con el Centro 11 
Cívico Municipal, el cual ha venido a solventar muchas necesidades a nivel cantonal, considera que esta es 12 
una prioritaria en la salvaguarda de los niños, en pro de que tengan un espacio con mayor seguridad y de parte 13 
del Concejo Municipal se espera la asignación de esos recursos para solventar esas necesidades urgentes, para 14 
que los niños tengan sus aulas en un lugar de esparcimiento con áreas verdes y tengan más seguridad, lo que 15 
se ha planteado es en pro de establecer planes de trabajo a inversión, no sería una inversión apaga fuegos, sino 16 
una inversión a largo plazo para poder aportar como Municipalidad y gestionar ante el MEP, que son los 17 
responsables de las infraestructuras educativas, todo en busca de los centros educativos del cantón sean de la 18 
mejor calidad como lo merecen los niños. Felicita a la Directora y a la Junta de Educación, ratifica su com-19 
promiso, al igual que el Concejo Municipal, la Alcaldía y la Vicealcaldía están muy comprometidos con la 20 
educación, la seguridad, el deporte y la recreación. Acota que; así como la Escuela República de Venezuela 21 
fue la primer escuela del cantón de Escazú, que ahora sea la primera en infraestructura, la primera a nivel 22 
deportivo, tiene la seguridad de que trabajando en forma conjunta se puede lograr. 23 
 24 
La regidora Adriana Solís menciona que; a pesar de la dificultades para nadie es secreto que la Escuela Repú-25 
blica de Venezuela es un emblema del cantón y es muy triste ver el desorden con el que fueron cambiando la 26 
escuela, porque los cambios no han sido acorde con el diseño original de la escuela, ya se hizo y no se puede 27 
deshacer, pero sería bueno que de ahora en adelante se planeen mejor las cosas, que como dice la señora 28 
Vicealcaldesa se hagan de una forma integral y no paliativa; de lo que mencionó la señora Directora, considera 29 
que lo más urgente de modificar es la entrada principal de la escuela, porque es un embudo. 30 
 31 
La regidora Heidy Arias dice que; tuvo que ingresar de lado y subir por la rampa, pero siendo atleta le costó 32 
subir la rampa, no se imagina lo difícil que debe ser para un niño, ya que está muy bien que haya rampas de 33 
acceso, pero no tienen la mejor inclinación para pasarlas, de igual manera; agradece a la Junta de Educación 34 
y a la Directora por el esfuerzo que están haciendo, tratando de hacer lo mejor para los estudiantes.  35 
 36 
El regidor Ricardo López externa que; esta es una escuela en donde los niños salen a recreo y no tienen donde 37 
jugar, que importante es el espacio para los niños, las áreas verdes, respirar aire puro, pero esta escuela por el 38 
crecimiento desordenado que ha tenido, han ido cubriendo los espacios libres y han impedido que efectiva-39 
mente hayan espacios para que los niños tengan un área donde recrearse, considera que; la solución para este 40 
centro educativo es trasladar la escuela, no hay otra opción, porque esto es como tener un carro del año sesenta 41 
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y estar haciéndole arreglos todos los meses para irlo actualizando, pero se debe aceptar que el carro tiene 1 
muchos años de funcionamiento y lo que corresponde es comprar otro, esta es una gran tarea que tiene el 2 
Gobierno Local de Escazú, que quizá no sea este, pero para el futuro Gobierno sería fomentar una alianza con 3 
el Ministerio de Educación o inclusive con empresa privada para que esta escuela se convierta en una nueva 4 
escuela con instalaciones que reúnan las condiciones que los niños necesitan. Dice que; se mencionó la inten-5 
ción de comprar un terreno al lado de la Escuela, le gustaría más información al respecto.  6 
 7 
La señora Silvia Arroyo explica que; ese terreno lo están vendiendo en ciento veinte millones, la construcción 8 
de las aulas ahí tendría un costo de catorce millones cada aula, se ocupan cuatro aulas de momento, en ellas 9 
se incluiría un horario para materno y otro horario para transición, el terreno mide trecientos veinticinco metros 10 
cuadrados, el terreno no es tan grande, pero es lo que hay anexo y más cercano a la institución. Comenta que; 11 
este año la institución ingresó al programa Progrentis, como educadora puede ver que los niños de hoy en día 12 
aprenden diferente y es muy importante el poder usar las pantallas interactivas, las Tablet, se reunió con los 13 
padres de familia y algunos, porque no todos pueden, se comprometieron a pagar dos mil colones por mes para 14 
ayudar a la escuela a pagar el Progrentis, que se paga por mes, este es un programa muy importante en el 15 
desarrollo de los niños. 16 
 17 
El regidor Eduardo Chacón acota que; también se podría implementar colocar zonas verdes, verticales, es un 18 
bonito ejercicio que se puede hacer y evaluar, los mimos estudiantes pueden participar en plantaciones verti-19 
cales.  20 
 21 
El Alcalde Municipal menciona que; como gobernante del cantón no puede evitar agradecer no sólo a esta 22 
Junta de Educación y a las anteriores, sino a todas las Juntas de Educación de todas las escuelas y a las Juntas 23 
Administrativas de los colegios, es evidente que estos grupos de vecinos, que no reciben remuneración alguna 24 
por estos trabajos, más bien se exponen a críticas y ataques, en nombre de la Municipalidad extiende a las 25 
Juntas de todo el cantón de Escazú, un profundo agradecimiento y una felicitación. Dice que; hay que tomar 26 
en consideración de lo que está sucediendo en el país, en los últimos veinte años el Gobierno ha sido muy 27 
eficiente en empobrecer la institucionalidad de este país, la economía de este país y por ende empobrecer 28 
también al mismo régimen municipal, la Municipalidad de Escazú es una de las que recauda más recursos a 29 
nivel del país, pero aunque suene increíble, es parte de ese empobrecimiento al que está arrastrando el Go-30 
bierno Central, existe una propuesta de descentralización funcional del estado, hay toda una ley aprobada, de 31 
transferencias, de recursos del estado a las Municipalidades para que puedan hacerle frente a las nuevas com-32 
petencias que debe desarrollar cada Municipalidad y resulta que esas competencias no las han trasladado ofi-33 
cialmente, pero a las Municipalidades en general no les ha quedado otro camino más que asumirlo y el go-34 
bierno sigue sin transferir esos fondos, una de las competencias más importantes, fundamentales para el ciu-35 
dadano es la Seguridad Ciudadana, misma que en los cantones donde agua Policía Municipal, han tenido que 36 
asumir costos que van desde el uno a cinco por ciento de sus ingresos, es una carga importante, en materia de 37 
salud; ya la Municipalidad de Escazú así como otras Municipalidades lo han hecho, dar el paso de tener que 38 
comprar un terreno a la Caja Costarricense de Seguro Social, comprar terrenos para regalárselos al estado, 39 
esperando que se dignen a llevar los servicios de salud a aquellos gobiernos locales que están comprometidos 40 
y que hacen ese gran sacrificio de comprar terrenos para suplicar la instalación de un servicio; si se analiza el 41 
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funcionamiento de instituciones como el AyA, en la sesión anterior se pudo constatar la cantidad de millones 1 
que tiene que invertir la Municipalidad de Escazú, para sufragar los daños enormes que se producen a la 2 
infraestructura pública y si se vuelven los ojos hacia los programas sociales, las inversiones que se hacen en 3 
becas estudiantiles, en capacitaciones que el INA como institución no cubre, en el caso de la Municipalidad 4 
de Escazú se sabe que es la que más invierte en todo el país en las personas, y aún más allá, esta Municipalidad 5 
se ha visto en la necesidad como un programa de salud preventiva de construir infraestructura deportiva para 6 
que los niños, jóvenes, adultos y adultos mayores, tengan un lugar para hacer ejercicio, todos estos esfuerzos 7 
desde luego, son obligación del Gobierno Local. Externa que; las inversiones que se deben hacer en las insti-8 
tuciones educativas, la Municipalidad hace esfuerzos extraordinarios en poder sostener una competencia que 9 
definitivamente no le corresponde, que es una competencia total y absoluta del Ministerio de Educación, por-10 
que para eso recaudan impuestos, para eso existe la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Educación, 11 
está cargada de profesionales y de presupuesto, tienen el dinero, pero el Gobierno dentro de sus mismas estra-12 
tegias de recapitalización tiene paralizados los proyectos, para poder jinetear los fondos de las instituciones 13 
que deben ser invertidos en las comunidades y de esta forma tratar de tapar el sol con un dedo, el sol meridiano 14 
mediante el cual tienen encandilados a todos los costarricenses; hay una lista de recortes que hubo que hacer 15 
para equilibrar el presupuesto municipal este año y que conscientemente la Municipalidad cree que esas par-16 
tidas deben ser restituidas a cada uno de los programas municipales, tanto en Gestión Económica como en 17 
Obra Pública para volver a completar los requerimientos que estaban planificados para trabajar durante el año, 18 
hay varias solicitudes, la Yanuario Quesada solicitó setenta millones para un proyecto, hay una solicitud de 19 
doscientos cincuenta millones para la Escuela de Bello Horizonte, más otra partida de sesenta millones para 20 
los diseños, la Escuela de Guachipelín está solicitando trescientos dieciocho millones porque tienen carencia 21 
de seis o siete aulas, la Escuela de Bebedero está solicitando ciento cincuenta millones para la construcción de 22 
un gimnasio y otra lista de requerimientos sobre los cuales la Administración tendrá que ponerse de acuerdo 23 
con el Concejo Municipal, para establecer esa cartera de proyectos y desarrollar una estrategia conjunta y 24 
necesariamente con la DIEE, no es posible que ante tanta necesidad la DIEE no ponga de su parte. Dice que; 25 
está totalmente de acuerdo en que la Escuela República de Venezuela tiene que comprar ese terreno para 26 
resolver un poco el problema de hacinamiento que tiene y que se tienen que hacer las mejoras a la escuela; 27 
propone al Concejo Municipal, que en ls próxima modificación presupuestaria se transfiera una partida que le 28 
permita a la Junta de Educación contratar los servicios profesionales, la elaboración de un plan maestro para 29 
la escuela, una evaluación técnica para restituirle a la escuela los planes de trabajo que se requiere, porque así 30 
como lo dijo la señora Vicealcaldesa, debe ser un trabajo integral. 31 
 32 
La señora Kimberly Pereira Bejarano, miembro de la Junta de Educación, manifiesta que su sueño es ver esta 33 
escuela convertida en un Castella, que sea una escuela científica y que se una estructura que abarque toda la 34 
cuadra. 35 
 36 
El Alcalde Municipal menciona que; varias personas han proliferado cómo se ha dado el crecimiento desor-37 
denado de las escuelas y los colegios, pero los que no son responsables son los directores y las Juntas de 38 
Educación, los responsables serían, en parte muy importante, la Municipalidad, porque siempre ha dado el 39 
dinero a como se lo han solicitado las instituciones, este edificio donde se está realizando la sesión el día de 40 
hoy, se construyó con recursos del MEP, no fue la Municipalidad; pero se puede decir que los directores y las 41 
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Juntas de Educación reaccionan ante una necesidad, no tienen el tiempo de planificar, no tienen los recursos 1 
para planificar y lo que hacen es tratar de dar soluciones inmediatas a las necesidades de la comunidad, pero 2 
en realidad la Municipalidad no ha sabido actuar, en el entendido de que se debió parar la situación y negociar 3 
con el Ministerio de Educación, no permitir que se vayan construyendo aulas de poquito en poquito y más 4 
bien proponer la construcción de un nuevo edificio, lo positivo es que el Concejo Municipal adoptó un acuerdo 5 
para la compra de un terreno para la construcción del CINDEA, que es una institución que tiene sus propias 6 
necesidades y el impacto que está produciendo entre la población, es de admirar; para este año hay una partida 7 
entre quinientos o setecientos millones, para comprar ese terreno y ver si finalmente entre el CINDEA y la 8 
Municipalidad se puede desarrollar un proyecto que sería un edificio inteligente, con tecnología, con espacios 9 
adecuados, etc.            10 
 11 
Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las diecinueve horas con treinta y dos minutos. 12 
 13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 Diana Guzmán Calzada            Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez 19 
  Presidente Municipal                                          Secretaria Municipal 20 
 21 
hecho por: kmpo 22 


